
SÁBADO 7 DE AGOSTO NUM, 188

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA:DE INSERCIONES
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un>mplar en el sitio de costumbre, donde .permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^H
mestre1 20 pesetas; semestre, 40, v ün año, 8o!Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-l

mestre, 50, y un año, 100. \u25a0
Particulares.— En esta Capital, llevado á domicilio: tri-B

"?e»tíe'1 ?•"? P?S?tas ! semestre, 50, v un año, ico; v fuera*
de Madrid: 30 a] trimestre ; 60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, pase© del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). -Fuera de esta Capital
directamente jpqr medio de carta a la Administración, coninclusión del. importe por Giro Postal.

tri- 1
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales": línea b fracción..
ídem particulares y avisos financieros

2,O0
.-"¡.oo

4.00
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Adminktración y Talleres:
seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios).

—
Teléis, 26 .58 14 y 25 %z 02.— Apd.° 0,37.

)RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número átrqsado : 1,5(X pesetas

Diputación Provincial constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación
la cantidad que represente el 2 por
100 del importe del .presupuesto .de
contrata, o sea 15.786,94 pesetas en
metálico o efectos públicos, al precio
de su cotización oficial, q .Cédulas de.
Crédito Local.

SERVICIO PISC COLA piedad «La Oruga», con arreglo a las
siguientes condiciones :

i.a Las obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto suscrito por el In-
geniero de Caminos don Luis Sierra
Piqueras en abril de 1947, que na ser-
vido de base para esta autorización en
lo que no sea modificado por estas

de Madrid A partir del dia 16 del corriente mes
de agosto', y basta el 28 de febrero de
1949, ambos inclusive, podrá realizarse
la pesca con redes.de las especies'ciprí-
nidos (barbos, bogas, cachos, berme-
juéla, carpa, tenca, gobio, carpín) y la
lamprehuela, en todos aquellos ríos de
esta* provincia no declarados como tru-
cheros, y siempre que los pescadores se
encuentren provistos de la ucencia de
pesca reglamentaria.

ción de Fomento.— Negociado 1.°
Lprobadó por.la Comisión Gestora
esta Diputación Provincial de Ma-
lí, en sesión de 26 de junio de 1948,
proyecto y presupuesto para sacar
iubasta las- obras de nueva cons-
cción del camino vecinal del de
tntejoa La Hir.uelg. al límite de la
\u25a0vincia, por el puerto de El c ar-

El licitador que después de consti- condiciones
tuído el depósito provisional no for-• mulare proposición, la formulare nula
oconstituyera depósito incompleto, se

.entenderá que renuncia en favor de la

a) La rasante del puente se eleva-
rá hasta que la cara inferior de las vi-
gas quede a 2,60 metros^ sobre la co-
ronación de la presa denominada Es-¡o, trozo primero, y terminación de

del irozo segundo, se hace públi-
por.medio.del presente anuncio, a
de que durante el plazo de cinco
'. a partir de la publicación del
senté "anuncio en el Boletín Ofi-
Id'e la provincia, puedan formu-
I'.as oportunas reclamaciones, a
Bfectos de lo dispuesto en el ar-
\u25a0jjó^lel Reglamento de. Contra-

H1 de julio de 1924, advir-
no 'será atendida ninguna

Wc presente pasado dicho plazo.Idrid, 6 .de agosto de 1948.— El
|dr la Sección, 'E. Martínez Sie-

Beneficencia Provincial a la cantidad
que repres*nte el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

Las redes que se empleen llevarán for-
zosamente el precinto reglamentario im-
puesto por este Servicip Piscícola,' y las
dimensiones mínimas de las mallas, des-
pués de mojadas convenientemente, se-
rán las de 35 milímetros de lado para el
barbo, carpa y tenca, y de 20 milíme-
tros para las restantes especies.

gamonas
b) En la construcción de este puen-

te se cumplirán las instrucciones vi-
gentes para la ejecución de las obras
de hormigón armado.

c) Quedan autorizados los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo para intro-
ducir o aprobar las modificaciones de
detalle que crea convenientes y que no
afecten a las características de esta au-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ,10o del presupuesto de
contrata. Se restituirán a las aguas todos aque-

llos ejemplares que se cojan cuya lon-
gitud sea igual o inferior a las dimen-
siones que se mencionan en el articule^
segundo de la vigente ley de Eesca Flu-
vial de 20 dé .febrero de 1942.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará. al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, duran-
te las horas de diez a doce, y los de-
pósitos que sé constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante ei
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de.la Beneficencia Provincial,

n de
torización

Las barcas que hayan sido objeto de
inscripción para la pesca podrán circu-
lar a partir del'día 16 de agosto, debien-
do- renovarse su inscripción cuando se
cumpla el año, si se desea continuar uti-
lizándose para la pesca.

2.a. El depósito del 1 por 100 del
importe de las obras en terrenos de
dominio público, elevado al 3 por 100,
quedará como fianza definitiva a res-
ponder del cumplimiento, de estas con-
diciones y será devuelto una vez apro-
bada por la Superioridad el acta del
reconocimiento final de las obras.

(O.—12.863)

No 'podrá pescarse con ninguna cla-
se de artefacto durante las horas de la
puesta a la salida del sol.

a Comisión Gestora, en sesión de
le junio de 1948, ha acordado- sa-
a subasta, con arreglo a los pue-
de condiciones facultativas y eco-
"co-atíministrativas que sé en-
itran de manifiesto en la Sección
egociado arriba indicados, du-
e. jas horas de diez a doce, la
ución de las obras de nueva cons-
C1(>n del camino vecinal del de
'tejo a La Hiruela al límite de Ja
lnc'a, por el puerto de El Cardo-' primero, y terminación de

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y defin'tivas de-s
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

3.1 Las obras comenzarán dentro
del plazo de dos meses y terminarán
ert el de doce meses, contados ambos a
partir dé la fecha de la autorización en
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de agosto de 1948.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco J. Rodero.Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de tos señores

(G. C—3.276)

4.*" La inspección de' las obras, así
como su conservación y vigilancia, es-
tará a cargo de los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo, cuyos gastos serán de
cuenta del concesionario.

Servicios Hidráulicos del Tajo

Modelo de proposición
Concesiones

Don ...., que habita en , calle de Autorizando a don Luis Ruiz y Ruiz
para la construcción de un puente so-
bre elrío Henares, en término de Al'

Una vez- terminadas las obras, pre-
vio aviso del concesionario, se proce-
derá a su reconocimiento y pruebas de
su resistencia del puente y terraplenes
de acceso, levantándose acta del resul-
tado de dichas" pruebas y del cumpli-
miento >de las condiciones impuestas y
disposiciones vigentes, sin que puedan
ser utilizadas las obras hasta que re-
caiga la aprobación por la Superiori-
dad de dicha acta.

«1 trozo segundo.
rvirá de tipo para la subasta la
aad de 789-347,45 pesetas, ¡m-
5 a.jV-*6 asciende el presupuesto

..., número '..', enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
carrtidad de .... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración, por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la lo-
calidad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

cala de Henares (Madrid)
((Visto el expediente incoado por don

Luis Ruiz y Ruiz, para construcción
de un puente sobre el río Henares, en
término de Alcalá de Henares (Ma-
drid), con destino al servicio de la fin-
ca de su propiedad denominada «La
Oruga», asunto en el cual ha informa-
do el Consejo de Obras Públicas,

» subasta se verificará .por medio
-fgos cerrados, de conformidad
ei Reglamento de 2 de julio de

¡IrT- l3I d'e agosto de 1948, a
SE* en e! Palac¡o de esta Cor-
'/*--• y bajo la Presidencia deles de la misma o del señor

Gestor en quien delegue.
ndiHr°POS1CÍOnes *-*** Presentarán
>. cía

6n P3pe! t;mbrado de' Es-
\u25a0édnu 'Sexta*- y acompañadas deresíl?,P!rSOnaI del,proponente yaguardo acreditativo de haber

5.'" .Durante
'

la ejecución de las
obras no se perturbará o estorbará la
circulación de la corriente del río He-
nares ni el Servicio del camino del
que arranca el que conduce al puen-
te, siendo responsable el concesiona-
rio de los perjuicios de todas clases
que puedan producirse, tanto a parti-
culares como al interés,público.

Este Ministerio, de acuerdo con el
dictamen emitido por diehp Cuerpo
consultivo, ha resuelto autorizar a don
Luis Ruiz y Ruiz la construcción' de
un puente sobre el río Henares, en tér-
mino de Alcalá de Henares (Madrid),
para el servicio de la finca de su pro-

Miadrid, 6 de. agosto de 1948.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

(p.—12.864)



Sábado 7 de agosto2

hijo de José y de Encarnación, solteropeón, de albañil, comparecerá en términode diez días ante el Juzgado de instsuis.ción núm; 6, de Madrid, a constituirseen prisión, deeretada en el sumario nú-mero 45, de 1948, sobre tentativa derobo.
-

6.a Se concede esta autorización,
salvo el derecho de propiedad, sin
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad-
ministración ordenar su expropiación!
o demolición cuando así convenga a
sus intereses o a los públicos, sin de-
recho alguno de reclamación ni <a in-
demnización por motivo alguno por
parte del concesionario, reservándose
la Administración el derecho de im-
poner servidumbre de paso y siendo
aquél responsable de cuantos daños
y perjuicios irrogase con' motivo de
las obras y servicios objeto de esta
autorización, quedando obligado a
mantener las servidumbres exis reli-

tes.

la cantidad de siete mil cuatrocientas
noventa, y cinco pesetas, en que han
sido tasados pericialmente dichos bie-
nes.

gado, si,to en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día treinta del* actual, ;a las once de
su mañana, y se advierte :

,Cme para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán, admitidos.

Que servirá de tipo, para esta pri-
mera subasta la cantidad de' veintidós
mil pesetas, en 'que han sido justi-
preciados los bienes embargados. (B-

—
10.027)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio del remate ;y

JUZGADO NUMERO 7
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a cinco de
agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, Pedro Pérez

Alonso.1
—El Juez de primera instan-

cia (ilegible).

Vallejo (Julián), de quien se "descono-
cen las demás circuns-tancias/domicilioi y
paradero, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trución núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, al objeto.
de notificarle y llevar a efecto el auto de
procesamiento y de prisión dictado con-
tra el mismo en el sumario núm. 502, de
1.947, P°r robo a Emilio Carrasco Mu-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
antes de la subasta una cantidad de
dinero igual, cuando menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán- admitidos.(A.—9.764)

7.a Se autoriza la ocupación dé
terrenos de dominio público, que se-
rá demarcada por la Jefatura encar-
gada de la inspección.

Dado en Madrid, a tres de agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Secretario, P. S.» José Maroto.

—
El Juez de primera instancia, Manuel
Soler.

JUgGADfO NUMERO 8

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN

noz,

(B.,
—

10.019)
8.a Queda sujeta esta autorización

a las disposiciones vigentes, relativas
a la protección a la Industria Nacio-
nal, la legislación social y a cuantas
de carácter fiscal o administrativo ri-
jan en la actualidad o se dicten en lo
sucesivo.

DE REMATE
(A.^9.766) Salinas Serrano (Martín), de treinta y

cuatro años, casado, dependiente, hijo, de
Antonio y de Cándida, natural de Ma-
drid, que ha vivido**en la calle de Ama-
niel, núm. 6, comparecerá- dentro del tér-
mino de diez días ante ej Juzgado de ins-.
trucción núm. 7, de Madrid, Secretaría
de don José María López Orozco, para
notificarle y llevar -a efecto el auto de
procesamiento y priálón dictado en ei
sumario que contra el irásmo y otro se
sigue por hurto con el núm. '93, de 1948,

(B.
—

rIO.02l)

EJ Juzgado de primera instancia
número ocho, de esta capital, en auto

dictado con fecha- veintiuno de julio
último ha despachado* ejecución, a
instancia de don Gerardo Téstillanos
González, contra don Rafael Padilla
Borbón, por la cantidad d,e treinta
mil pesetas *de principal, importe de
dos letras de .cambio, intereses, gastos

de-protesto y costas, habiéndose pro-
cedido al' embargo del automóvil de
su propiedad marca «Dodge», ma-
trícula S. S. doce mil quinientos cin-
cuenta y nueve, sin el previo reque-
rimiento de pago, por desconocerse
su domicilio y"actual paradero,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser- declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de. no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar Uesde el día de la publicación
del anuncio en éste periódico oficial y
ante. el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita. Harria y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura, y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo otlos artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento Sriminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO, NUMERO 2

Bravo Rojas M^uis), natural y vecino de
Madrid, hijo de'Gregorio y de Catalina,
de treinta y un años de edad, soltero,
empleado, domiciliado últimamente en la
calle del Duque de Alba, núm. 10, y cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado dé instrucción núm. 2, de Ma-
drid, Secretaría del señor Yáñez, para
notificarle el auto dictado decretando su
prisión en la causa que se instruye con
elnúm. 280, de 1943, por hurtos y estafa,
y llevar a efecto el mismo en la Prisión
Provincial de Hombres.

9.a Caducará esta autorización por
incumplirn/ento de una cualquiera de
las condiciones señaladas*y en los ca-
sos previstos en las disposiciones vi-
gentes, procediéndose, en su ""caso,
con arreglo a los trámites marcados
en la ley de Obras. Públicas y su Re-
glamento.

Y habiendo aceptado el peticionario
las preinsertas condiciones y*remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone
la vigente ley del T'mbre," queda uni-
da al expediente, por Orden dej ex-
celentísimo señor Ministro, lo comu-
nico a V.I.para su conocimiento, él
del interesado y demás efectos, con
publicación en "el Boletín* iOticial
de la provincia.»

García- Díaz (Mercedes), hija de Jo-
sé y Josefa, soltera, sastra, de treinta.y
cuálro años, natural de Madrid, donde
tenía su domicilio, calle de Pizarro, nú-
mero 13^, y cuyo actual paradero, se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid-, al objeto "de notifi-
carle y llevar a efecto el auto de prisión
contra la misma dictado en el sumario
número 442* de 1938,. por, lesiones..

En su virtud, y de acuerdo con* lo
que disponen los artículos mil cuatro-
cientos cuarenta y cuataJ y mil cua-
trocientos sesenta de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se practica al señor
Padilla Borbón dicho requerimiento y
se le cita a -la vez de remate, por me-
dio de esta cédula-,: concediéndole el
término de 'nueve días para que se
persone en ¡os autos y se oponga a
lá ejecución, si le conviniere; aperci-
biéndole que si no lo verifica será
declarado en rebeldía y seguirá el
juicio su curso, sin volver a citarlemi
hacerle otras notificaciones" que ,las
que expresamente determina la Ley*.

Dios guarde a V> I.muchos años
Madrid, .23 de julio de 1948.

—
El

Director general, P. A., Luis María
de Vidales.— Al pie se lee: Ilustrísi-
rfio señor Ingeniero Director de los
Servicios Hidráulicos del Tajó.

(B.
—

10.020)

. Muñoz Portillo (Manuel), de"veintinue-
ve años, viudo, hijo de Manuel y de Car-
men, natural y vecino de Sevilla, con do-
micilio en la calle de Bailen, núm. 32,
fonda, y cuyo paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días>, contados desde el siguiente al de ia
inserción de ia presente en los Boletines
Oficiales del Estado y de la provincia.
ante el Juzgado, de instrucción núm. .
Madrid, aj objetó de notificarle y llevar
a efecto- el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado en el suma-
rio que se le sigse con el núm. 217, de
1948, 'por estafa..

Es copia: El Ingeniero Director
adjunto, M. Antón.

(G. C.-3.286) »-{0.—12.859) V para su inserción en el Boletín
Ofiqal de la provincia de Madrid,
expido la presente en Madrid," a cin-
co de agosto de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—
El Secretario, Licen-

ciado José Torres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(B.—10.013)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Martín Antón (Ángel), cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o para-
dero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núm. i,
al objeto de serle notificado el auto de
su procesamiento,' recibirle declaraciónindagatoria, practicar otras diligencias y
constituirse en prisión, que leha sido de-
cretada^ el sumario seguido por delito
de estafa bajo el riám. 241, del corrien-
te año.

(A.^.768)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada
en este día por el señonjuez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecuti-
vo seguidos a instancia del Banco
Mercantil e Industrial, contra don
Eduardo Hernández Gallego y Figue-
roa, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, y término de ocho días,
los bienes muebles embargados a di-
cho demandado, propios de casar ha-
bitación, cuya reseña consta en el in-
forme tasación "del perito don LuisMó-
rodó, y que obran depositados en po-
der del propio demandado, en su do-
micilio, oalle de Don Ramón de la
Cruz, número trece.

EDICTO EDICTO {B.
—

10.006)

En virtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de
esta capital, en los autos juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurador
don Julio Padrón, en representación
de don Ramón Sorribes An'glada,
contra don Lorenzo Melé Bernardo,
sobre pago de cantidad, se sacan a
la venta por primera vez y término de
ocho días los siguientes bienes mue-
bles embargados al deudor y que se.
encuentran eiu la ciudad de Elche, en
poder de doña Gertrudis Segarra, do-
miciliada en la partida de Aftabix,
parador de la Lonja :

JUZGADO NUMERO 8
Arteaga Ger (Pilar), cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se desco-
nocen, que .dirige las ofieirfas «Nueva
York»» y «Dakar», sitas en' la-calle de
Hortaleza, núm. 15, de esta capital, y
procesado en causa seguida- con el nú-
mero 217, de 1948, por estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado, al objeto de notificár-
sele al auto dictado con esta fecha, que
decreta su procesamiento y»prisióri, y lle-
var ésta a efecto.

(B.^iq.030)

Se dejan sin efecto las requisitorias
llamando a Marcos Alija Ramos, de
treinta y hueve añqs, presbítero, natural

•de Lanora, hijo de Sebastián y de Ma-
ría, del que se ha decretado su libertad
provisional en sumario del Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid," núme-ro 78, de 1945.

(B.-Í-10.022)

(B.—10.025) Mainar Neiía (Antonio), de veintiún
años de edad, hijo de Francisco yde Ma-
tilde, natural de Zaragoza, soltero, estu-
diante, y que estuvo domwiliado. en el
año 1944 en la calle de la Montera, nú-
mero 29, procesado en causa que se ins-
truye con el núm. 225, de 1944, por uso-
de nombre supuesto y estafa, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 8, de los, de esta capital, dentro de*
término de diez días, al objeto de notifi-
carle el auto que decreta su procesamien-
to y prisión y llevar ésta a efecto.

'
,..\u25a0 , , ,' .
Una maquina de imprimir, plana,

«Ma-rinoni», señalada con el número
ciento veintidós, tintaje plano, tama-
ño setenta por ciento, valorada, en
quince mil pesetas. /

Rara que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiséis
del actual, a las once de sü mañana ;
advirtiéndose a los licitadores :

Díaz Barea (Rosa), de veinte años, sol-
tera, natural de Badajoz, hija de Emilio
y eje María, comparecerá en término de

«diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, a constituirse en prisión, de-'
cretada en el sumario núm. 202, de 1948,
sobre hurto.

Y una cizalla «Krauser» de ochen-
ta y cinco centímetros de luz, toda
ella de hierro, valorada en siete mil
pesetas .t

(B.
—

10.026)

Que-no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes dé

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-

Martínez Jiménez (Juan), de*veinticin-
co años, natural de La Carolina (Jaén),, (B.—10.024).
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JUZGADO NUMERO 10

Francisco Gómez Hernández, procesa-
do fK>r hurto en el sumario núm. 194, de
,045? de los de este Juzgado, y en el
aüe figuran sus demás circunstancias
personales, comparecerá ,dentro del tér-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción núm. •10, Secretarla del Licen-
ciado don Cándido; García Caamaño, con

el finde notificarle el auto de prisión dic-
tado por la Audiencia y llevar a efecto
j'rha niedidaB

realizara en elBoletín Oficial del Estado,toda vez que habido capturado yHeva<fea ef^to su prisión en méritos de indicJ
dentro del término de diez días, conta-
dos a partir de lapublicación de la pre-
sente, como comprendida en ej número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, para constituirseen prisión, que se le tiene decretada y
notificársele auto de procesamiento.

za de Antonio Zozaya, núm. 17, al ob-jeto de ser requerida personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado juicio.

(B.—10.159)
(B—10.0.18)

JUZGADO NUMERO 20
Torrecilla Medrano (Gregorio), deveintiocho -años, de estadololteró, deprofesión taquimecanógrafo, natural deLogroño hijo de Hilario y de Ceferina,

domiciliado últimamente en Madrid, Me-
són de Paredes, núm. 28, entresuelo de-recha, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 20, de esta -capital, calle del Gene-ral Castaños, núm. i, a responder a loscargos que Se resultan en el sumario nú-.mero 134, de 1939, que se instruve con-
tra el mismo, sobre hurto, en el'que seha decretado su prisión provisional y qué

-manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la leyde Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

10.010)
Por el presenté, y en virtud de pro¿

videncia dictada por el señor Juez mu-nicipal sustituto de' este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 570. de
194?, seguidos por escándalo,' contra
Lázaro de la Cruz Alvarez, domicilia-do últimamente en Luis Vélez de Gue-
vara, 12, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diezdías, a contar del siguiente al en queaparezca inserta esta requisitoria en elBoletín Oficial de la provinoia, com-parezca en este Juzgado, sjto en la-pla-
za de Antonio Zpzaya, núm. 17, aJ ob-
jeto de ser requerido personalmente pa-
ra el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

JUZGADOS MUNICfPALES
(B.

—
10.008) CITACIONES

¡Sajo los procedentes enatrecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para, que comparezcan él día aue séseñala, a contar desde la feclia de la

\u25a0 publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173líe la ley. de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 67del de Marina.

Herrero Lozano (Rafael), hijo 'de An-
drés y Orosia, natural de Sentís (Sala-
manca), de treinta, años,^casado, jorna-
lero, vecino de Salamanca, domiciliado en
¡a calle de José Jáuregui,_ núm. 47, bajo,
procesado por robo en el'samario núme-
ro 419. de 1947, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 10, Secretaría del' Li-
cenciado don Cándido García Caamaño,
con el finde notificarle el auto de proce-

Sarniento, recibirle declaración indagato-
ria y ser reducido a prisión.s-

JUZGADO NUMERO 8
(B*.—10.160)

(B.—10.016) En el juicio de faltas número 46,
de 1948, seguido" por lesiones mu-
tuas, contra Modesta García Loren-
zo, se ha acordada la celebración

.del oportuno juicio, qué tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 25de agosto, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Modesta. García
Lorenzo, en concepto de denunciada, pa-
ra que comparezca provista de las prue-
bas de que hitente valerse.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal sustituto de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 639,». de
1947, seguidos por lesiones mutuas,
contra Manuela Rodríguez Otero, do-
miciliada últimamente en Chamartín déla Rosa, caífe de San Benito, 38, se re-
quiere a, la expresada condenada para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en e! Boletín
Oiicial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sitó" en la plaza de Anto-
nio Zózaya, núm. 17, ai objeto de ser re-
querida» personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
da'en indicado juicio.

(B.—10.007) BILBAO
Del Pozo del Río (Ángel), de veintisie-

te años, hijo de Antonio y de María; es-
tadósoltero, natural de Madrid,,de oficiofogonero^ con instrucción y sin antece-
dentes penales, domiciliado últimamente
en Baracaído (Bilbao), calle de Asta-loa,
número 9, bajo, y cuyo actual paradero
se* ignora, comparecerá en término de
diez días en el Juzgado- de* instrucción nú-
mero 4, de Bilbao, con el fin de consti-
tuirse en prisión, según lo tengo, acorda-
do por résokJejón de fecha- 1.9 -<le julio
del corriente año, en causa núm. 402, de
I94'7» por injurias.

JUZGADO NUMERO 14
Zarzo Pérez (Manuel),*domiciliado últi-

mamente en calle Enrique Pérez, 1*6 (Ca-
rabanchél Bajo), procesado por hurto en
causa núm. 136, de -1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, ..Secretaría de don

Ífanuel Cornelias Salmerón^para ser re-
ucido a prisión,/ decretada en dicha cau-'

sa, en la Cárcel de esta -capital, como
preso comunicado.

(B.—10.164)

¡» (B.—10.01 1) Por el presente, y en -virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio dé faltas núm.- 604, de
*947i seguidos por lesiones mutuas, con-
tra Angeles Horcajo Jiménez, "domicilia-
da últimamente en Antonio López, 16,
tercero, -se. requiere a la expresada con-
denada para que dentro del plazo dte
diez días, a contar del siguiente 4I en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín .Oficialde laprovincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-

JUZGADO NUMERO 17
, Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias llamando **ál procesado en
causa por estafa núm. 133, del año 1942-,
.Pedro García Montes, de veinte .años,
soltero, mecánico, hijo de Pedro y de
Isabel, natural y vecino de Madrid, ca-
lle de Los Requena, núm. 108, y que se ,
publicaron en el Boletín Oficiad de esta
provincia, de fecha 23 de noviembre de
***46,desconociéndose en qué número se

(B.
—

10.015)

PONTEVEDRA * . (B.
—

10.161)
Piqueras Esteban (Cándida), de cin-

cuenta años de edad, viuda~ ambulante,
natural de. Colmenar de Oreja, hija'de
Juan Antonio y.de Tomasa, vecina de
•Madrid, en la actualidad en ignorado pa-
radero!, procesada en causa núm. 133, de
1948, sobre tentativa de estafa, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción

JUZGADO NUMERO 17'
Juicio núm. 106, dé 1948.

—
Trilla

Blanco (Pedro), de treinta y cinco años,
casado, albañil, hijo de Cirilo y de Pau-la, domiciliado últimamente en la calle
de Eugenio Giménez, 17, se le cití por
medio del presente para que comparez-
ca ante el.Juzgado municipal núm. 17,

loo Comisión Gestora.
—

Extracto de tos acuerdos adoptados

Sesión^ del día 26 de junio de 1948
'

1S3

Gobierno Interior^ 845. Acceder a lo solicitado por el. Ayuntamiento de Momejode la Sierra y, en su virtud, disponer que -por la Sección de Vías yObras provinciales se realicen los trabajos de estudio y formación del
proyecto para ampliación de¡ abastecimiento de agua del citado pue-blo, y que el gasto que ello origine, no superior a 4.500 pesetas- sesatisfaga con «argo al concepto núm. 282 del vigente Presupuesto deGastos.

°óo. Señalar los días 10 y; 24 del próximo mes de julio en
Que ha de celebrar sus sesiones públicas ordinarias fa Excfna". Co-misión Gestora-.
., • Aprobar pliego de condiciones para concurso de adquisi-
1 n de telas de estambre azul y abrigos de igual color, con ,sus fo-s y entretelas correspondientes, para la confección de uniformes

del"?16™0' COni <^estinoaí personal subalterno, botones y conductores
arque Móvil provincial, por un total de loo.ooo pesetas, que

38 ?narán cPn cargó al capítulo VÍ, artículos 3.0 y 4.0, conceptos
p- y. 9' respectivamente, del vigente Presupuesto de Gastos, y que,v
rer as .as formalidades reglamentarias, se anuncie el concurso de,

a larenCla *^°r canti<iad indicada y plazos abreviados, en atención
Prev r^.encia en realizar estas adqüisicitmes'y de conformidad con lo

erado por la ley de Administración y Contabilidad del Estado.
de u

2' Autorizar un crédito de 10.000 pesetas para la celebración
'a mn.Concur^c> literario, otorgando un premio de 5.000 pesetas para
(jg ,te-?.r cúfica sobre aspectos artísticos, históricos, monumentales,
gloria I?1011 -° costu*nbres que sirvan para exaltar. la belleza o las
de

- e cualquier pueblo de la provincia de Madrid, y otro premio

vicios001?esetas Para el mejor reportaje Sobre cualquiera de los Ser-
decla

°"
rfsta">-ecim'entos dependientes dé ia Diputación Provincial ;

loúnjan^.° de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,'artfeu-co de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

foro fí ' Ct,ncetier' al estudiante seminarista, natural de Madrid, Teo-
ll,eda A°bad, una ayuda económica de 2.000 pesetas para que
Su Precfe r-a&a.r *os gastos que ocasionan sus estudios sacerdotales, dada.
carg0 S1tuación económica. ;declarando de abono su importe con
tode G

Capltul° X> artículo 12, concepto 262 del vigente Presupues-

846. Aprobar proyecto de defensa y sostenimiento del terraplén
en la margen izquierda y lado Norte del llamado Puente de Algete,
sobre el río Jarama, en el kilómetro 2 de la carretera provincial de lageneral de Irún a AJgete, por un total importe de 137.876,55 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto número 284 del vigente Presu-
puesto de Gastos ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se
anuncie la correspondiente subasta para la ejecución de las obras yplazos abreviados, en atención- a la"urgencia en reai'l izarlas, por uñ
presupuesto de contrata de 134.371,22 pesetas.

847. Acabar proyecto de obras de nueva construcción del tro-
zo primero del camino vecinal del de Montejo a La Hi'ruela al límitetíe la provincia, por él puerto de El Cardoso, y terminación de las del
trozo segundo . (cuya* contrata **füé rescindida), por un presupuesto
total de 803.547,82 pesetas, que se satisfarán : 245.000 pesetas con
cargo al Presupuesto extraordmario*B de 1928, y él resto, de pesetas
558.547>82, con cargo al concepto número 284 del vigente Presupuesto
de Gastos; y que, previas' las formalidades reglamentarias, se anun-cie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de pe-
setas 789.347,45.

848.; Autorizar al señor Ingeniero Director de' Vías y Obras
provinciales para realizar por el sistema de administración o destajo
las obras de construcción de malecones sobre los muros de sosteni-
miento de terraplenes y tramos peligrosos para el tránsito de los kilo-*
metros 4 al 6, ambos inclusive, del- camino de Miraflores a Canen-
cia, por un total importe de "24.900 pesetas, que se abonará con cargo
al concepto número 287 del vigente Presupuesto de Gastos.

origina', iFacultar a la Presidencia 'para que realice los gastos que
4o g¡ \u25a0

e ™?° de homenaje al Emmo. y Excmo. Doctor don Leopol-

•^bdrid-Ai \u25a0,*/-}'- Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de
alcalá, con motivo de fa entrega del. Blasón de Oro Provin- -7-***-48-
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derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.de' esta capital, sito en la calle del Amor

de. Dios, 1, el dja 24 de de septiembre
próximo, y hora de las once y treinta de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
seguido contra el mismo por desobedien-
cia.

t cion, natural de Segovia, y que consta
como domiciliado en Madrid, en la calle
del General Mola, 27,' cuarto izquierda,
o calle de Don Pedro, 6, domicilios en
los que. no aparece, y por tanto en igno-
rado paradero, comparecerá en, la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 4, de Bilbao, sito en la calle de Doña
María Muñoz, 1, tercero, el día 24 de
julio, a sus once horas,' para responder
en un juicio de. faltas seguido contra él

TOLEDO c

Ángel González Cánovas, hijo de Luis
y de Luisa, natural' de 'Fuercarrai (Ma-
drid), perteneciente' ál reemplazo de 1938,
alistado por' el cupo' de Fue'pcarral, en-
cartado en el expediente judicial núme-
ro 110.738, por la supuesta falta de
incorporación a filas al ser llamado su
reemplazo, comparecerá en el plazo .-de
quince días,' a partir de la publicación
'de la,presente requisitoria, ante el señor
Juez instructor del Regimiento Ciclista
Cantabria núm-.' 39 (Toledo), bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

CÁ.r-9'^70)

A V lS O
(B.

—10.192)
Don Ramiro López Albuín hace

público que con esta fecha' ha cesado
como propietario del establecimiento
de ultramarinos de su propiedad sito
én la calle de Andrés Mellado, núme-
ro 19.

Terriza Pozuelo (Ramón), de cuaren-
ta y tres años, casado, empleado, hijo
de Froilán.y de Paz, domiciliado última-
mente en la caUe del Doctor. Cortezo, 15,-
se le cita- por- medio del presente para
que comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 17, sito en la calle del Amor
de Dios, 1, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, tramitado con el núm. 745,
de 1947. »

por estafa.; (G. 0,-^3.543) (B.
—10.110)

YI.LLAREJO DE SÁLVANES Toledo, a 3 de agosto de 1948:
—El

Teniente Juez instructor, Felipe Her-
nández.

Lo _que comunica a los efectos „de
que todos aquellos señores que tengan

vcobros pendientes se pasen en el pla-
zo de ocho días' hábiles a. cobrarlos,
en la calle de Toledo, núm. 53 (señor
Recio). Aquellos que en el plazo indi-

. cado no hubieran pasado a liquidar
los cobros pendientes, , perderán sus
derechos con arreglo a la Ley.

Madrid, seis de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

el presente se cita, llama y em-
plaza-a Gregoria Prados León, cuyas
demás circunstancias personales rio
constan, a excepción de la dé ser vecina
de Belmonte de Tajo, en esta provincia,
como denunciada en el juicio verbal de
faltas núm. 133, de 1948, por daños, a
fin de que comparezca ante este Juzgado
comarcal, sito en la Casa Ayuntamien-
to, principal, para ser constituida en
arresto.

(G."C— 3.Í84) (B.—10.175)

(B.—10.194) 4

SUBASTA PUBLICAJuicio de faltas núm. 72, de 1948.
—

Campos Redondo (Juana), ,de treinta y
cinco años, natural de Béjar (Salaman-
ca), hija de Bernardo y de María, domi-
ciliada últimamente en la callé de Zuri-
ta, núm. 47» comparecerá ante el Juzga-
do municipal .núm. 17, de esta capital,
situado en la,calle del Amor de Dios,
número 1, principal izquierda, el día 24
de septiembre, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra ella misma.

El próximo día 17 tendrá lugar en-
la Notaría de don José Luis Diez Pas-
tor, de ésta, la subasta pública de una
extensión de terrenos de 3.500.000

•palmos, aproximadamente, en térmi-
no de Sitges. El pliego de condicio-
nes estará a disposición de los licita-
dores en Ibiza, 26/ 7.0, Madrid.

(B.—10.173)(G. C—3.282)
(a:—9.769)

S MILITARES -o<><JUZGAD
REQUISITORIAS AVISO

JUZGADO DE LA (A.-9.765) Don Gustavo Trevino, propietario
del establecimiento de vinos, sito en
la calle de. Dos Hermanas, núm. 22,
cede él mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Benito Bravo
Suances. ', ' {

(B.*-io.i9i) FARMACIA MILITAR
Jesús Herrarte del Amo, natural de

Madrid, distrito del Congreso', .hijo de
María, que nació el 2 de ehero.de 1920,
alistado por dicho distrito, destinado por
la Caja de Recluta núm. 2- a esta Agru-
pación de Farmacia Militar; úl.timio do-
micilio, calle \u25a0 de Fuente del Berro, nú-
mero 3.5; sin señas personales ; compa-
recerá ante el Juzgado Militar de dicha
Agrupación en el plazo de quince días,
para prestar declaración en el expediente
que se le instruye por su falta de incor-
poración a la citada Unidad, y, de no
efectuarlo, se le declarará rebelde, de
conformidad a lo. dispuesto en el párrafo
quinto del art. 939 del Código de Justi-
cia Militar.,'

JUZGADO NUMERO 19 AVISO
Aguayo Hernández (Ana), de veinti-

s¿is años, hija de Agustín y de Dolores,
natural de Madrid, casada, cuyo actual
domicilioO paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término' de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra la misma por hurto, * núm. 141, de

Do Alejandro Sanz Cuadrado, pro-
pietario-del establecimiento de carbo-
nería sito en la calle del' General San-
jurjo, núm. 45 (Ventas-Vcálvaro),
cede el mismjo, con todos sus derechos
y enseres, a don Pascual Juanes del
Olmo. •

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio, perderán el de-
recho a hacerlo con' arreglo a laí.Ley.

Lo que se hace público por medio
.de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que 'los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días: siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio, perderán el

1947
(B.—10.185) (A.—9.767)

BILBAO \u25a0*•\u2666*\u25a0*\u25a0\u2666•\u2666*••\u2666\u2666\u2666•••••**\u2666•»•*•••••\u2666#\u2666••\u2666\u2666\u2666**•\u2666•\u2666\u2666\u2666*\u2666•••••*\u25a0*r*******t*
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Jos* Purón Purón, de treinta y tres
años de edad, casado, viajante de co-
mercio, hijo de Joaquín y de Concep-

'. Madrid, 31 de julio de 1948.
—-El Ca-

pitán Juez instructor (ilegible).
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR -ESQUERDO, 52
TELEFONO 35- 32 02(B.-—10.184)

186 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión .del día 26 de junio de i948 i¿7

849. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para ejecutar, por e! sistema de administración o destajo
las obras de construcción del pontón de cinco. metros de luz, empla'-
zado en el perfil situado a 8,100 metros del, origen en la carretera
provincial de< Valdemorillo a Chapinería, por un total importe de
24.800 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 287 del
vigente Presupuesto de Gastos.

me la Sección de Arquitectura, y fijando el plazo de un año, a partir
de la fecha de est-* acuerdo, para ¡a. terminación de la parte de, obras
en. que se amplía la contrata.

854. Aprobar propuesta de binas en el monte «Dehesa del Ca-
rrascal», por un total importe de- 1.167,19 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el .Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

850.^ Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para contratar con la razón social «(Dámaso Azcue», So-
ciedad Limitada, la construcción . déMos muebles necesarios para el
Parque Local núm. 4, emplazado en La Cabrera, por un total im-
porte de 19.446,58 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 288 de! vigente Presupuestos de Gastos.

?55. Aprobar propuesta de binas a efectuar en el monte «Ce-
rro de los Angeles», por un total importe de 6.002,73 pesetas, canti-
dad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado.

856. Aprobar propuesta de nombramiento de vigilantes de in-
cendios en el monte de Valdelatas, por un total importe de 2.977,34
pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Pa-
trimonio Forestal del Estado.

851. Aprobar proyecto de obras para traslado de servicios de
aseo al cuarto contiguo, en las Salas 33 y 34 del Hospital Provincial,
por un total importe de 17.299,80 pesetas, que se abonará con car-
go al concepto número 163' del vigente Presupuesto de Gastos ; y au-
torizar ai señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración.

857. Aprobar presupuesto para la reparación parcial del co-
che turismo «Fiat»^, M-61803, .por un total importé de 10.919,85 pe-
setas, que .Se abonará con cargo al concepto número 67 de\ vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y iObras provinciales para realizar la reparación de referencia
por el sistema de administración.

852. Aprobar proyecto de caseta para la fabricación de hielo
en la cocina general del Hospital Provincial, por un total importe de
23.384,20 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 163 del
vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

858.^ Quedar enterada", con satisfacción, del oficio del ilustrí-
simo señor Director general del Instituto Nacional de Previsión, dan-
do las gracias a esta entidad provinc}al por la inclusión de un crédito
de 50.000 pesetas,, en su Presupuesto de Gastos, para atender a la
organización y desarrollo de los Cotos de Previsión Social de esta
provincia.

853. Aprobar .propuesta que formula la Sección de Arquitec-
tura de esta Corporación sobre prosecución de obras de construcción
del Nuevo Instituto Provincial de Obstetricia y, con arreglo a, lo
determinado en el artículo 93 del pliego de condiciones facultativas
por el que se rige la contrata, y de conformidad asimismo con lo acor-
dado por esta Corporación en 28 de abril de 1945, ampliar a la Casa
Corsán, S. A., la contrata de obras de 'referencia, por la cantidad de
5.700.000 pesetas, con la baja del 10,01 por .100 obtenida en el concur-
so primitivo, a cuyo efecto se reforma el referido acuerdo de 28 de
abril de 1945, en atención a las circunstancias que señala en su infor-

.859- Quedar enterada, con satisfacción, del oficio del excelen-tísimo señor Presidente de la Diputación Provincial de Guadalajara,
en el que manifiesta el agradecimiento de aquella entidad provincial
a esta de Madrid por el acuerdo adoptado sobre terminación del ca-
mino vecinal que, desde la carretera general de Irún y cruzando el
puerto de El Cardoso, empalmará con el que está construyendo
aquella Corporación.


